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Comisionado Nacional de los

Derechos Humanos (C0NADEH)

Honduras

CISNSIDERANDO: Que, a la fecha de la cancelación de la ciudadana LIZZI YESSIBEL GARCIA

PADILLA, tenía una antigüedad en el cargo de cinco (05) años.

POR TANTO,

En uso de las facultades que está ínvestido el Titular del Comisionado Nacional de los Derechos
Humanos, y en aplicación de los art.ículos 4,8, de la Ley Orgánica del Comisionado Nacional de los

Derechos Humanos y artículos 3, 1.1 al 76 46,47,50,55 y 66 del Reglarnento General de la Ley

Orgánica del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos y el artículo 112 literal i)y l) y artículo
97' del Código de Trabajo.

ACUERDA:

PFIIMERO:
Dar por cancelado sin responsabilídr¡d para el patrono el Acuerdo de Nombramiento a la Ciudadana
Lfilzl YHSSIBEL GARCIA PADILLA, con tarjeta de identidad No. 0301-1994-Ot4t6 quien se desempeño
en el cargo de Secretaría/ Adminisltradora de la Oficina Departamental de la Paz del Comisionado
N¿rcional de los Derechos Humanos I:CONADEH) a partir del cuatro (0a) de abril del dos mil dieciocho
(2018).

SEGUNIDO:

A la ciudadana Llzzl YESSIBEL GARCIA PADILLA se le reconocerán los derechos laborales adquiridos
que por ley le corres¡conden.

TERCEIIO:
El ¡cresente acuerdo entrará en vigencia a partir del cuatro (0a) de mayo del dos mil dieciocho (2Ot g).

CLIARTO:
La Institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, por medio de la Gerencia de
Administración y Finarnzas, realizará llos trámites pertinentes a este Acuerdo de Cancelación. Dado en
la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distr¡to Central, departamento de Francisco Morazán, a los
cuatro (04) días del nres de mayo def dos mil dieciocho (20j.8).
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Ficrencia Norte, Boulevard Suyapa, Tegueigalpa, l,londulras. Telefax:


